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Vistas las comunicaciones de la Ins- 
|>ección provincial de Primera Ense
ñanza de Lérida, dando cuenta de que 
doña Dolores Burguete, Maestra nacio
nal de Alcole.tge y don Juan Viñas Fi- 
gueras, Maestro nacional de Lérida, 
declarados incursos en el art. 171 de 
la vigente Ley de Instrucción Públi
ca por Orden del 8 de Junio último, 
por abandono de oestino, se halla la 
primera en la Escuela de su cargo sin 
interrupción, por lo qüe no existió tal 
abandono de destino y el segundo fa
lleció a raiz de la evacuación de Lé
rida.

Esta Dirección General ha acordado 
levantar la nota de incursión en el 
artículo 171 de la vigente Ley de Ins
trucción Pública a los citados Maes
tros, sin más trámites ni diligencias.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos.

Bar celona, 3 de Septiembre de 1938. 
El Director General,

ESTHER ANTICH
&r. Inspector Jefe provincial de Pri

mera Enseñanza de la provincia de 
Lérida en Cervera.

Vista la comunicación de la Ins
pección pnavincisal de Primera Ense
ñanza de Barcelona, dando cuenta de 
'Que la Maestra del Plan Procesional, 
tte Corbera de Llobrega-t, de esta pro
vincia, doña Dolores Castellá, no se 
toalla al frente de su Es&cuela sin cau- 
•a ni permiso que lo  justifique,

Esta -Bireoción jGeneral ha ocordo- 
¡do declarar a la citada ¡Maestra in
clusa en el art. 171 do la vigente 
ILqy de Instrucción Pública, por aban
dono de destino.

¡Lo digo a V. S. ¡para su conocimien
to  y demás efectos.

Barcelona, 2 de Septiembre de 1938. 
Bl Director General,

ESTHEíR ANTIGiH
fe*. Inspector Jefle ¡provincial de Pri

mera Enseñanza de Barcelona.

Vista la .comunicación de la Ins- 
jyección prjav.incial de Primera Ense
ñanza de Lérida, dando cuenta de que 
la Maestra nacional de Sampere de 
ArqueU s, ide dicha provincia, doña 
Consuelo Pastor, no s e  halla el frente 
de su Escudo sin causa ni permiso 
Que lo justifique,

Esta Dirección General ha a conda
do declarar incursa en ei art. 171 de 
la vigente Ley de Instrucción Pública, 
*  la citada Maestra, por abandono de 
¡festino.

Lo digo a V. S. para su Gomocámden- 
&o y demás efectos.

Barcelona, 2 de Septiembre de 1938. 
El Director Generad,

ESTlHER ANTEC0
pr. Inspector Jefe provincáad de PrL 

(mera Enseñanza de Léaife Cqr-

Vista la comunicación de la Ins
pección provincial de Primera Ense
ñanza de Lérida, dando cuenta de que 
los Maestros nacionales don Enrique 
Tomás y don Jaime Miguel Macayo, 
de las Escuelas de Palau de Angle- 
solo, y Bohí, respectivamente, no se 
hallan al frente de sus destinos, sin 
causa ni permiso que lo justifique, 

Esta 'Dirección General ha acorda
do declararlos incursos en el art. 171 
de la vigente Ley de Instrucción Pú
blica, a los expresados Maestros, por 
abandono de destino.

1L0 digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos.

Barcelona, 2 de Septiembre de 1938. 
Ei Director Generad,

EOTHER ANTICH
Sr. Ins/pector Jefe provincial de Pri

mera Enseñanza de Lérida en Cer
vera.

Vista la comunicación de la Direc
ción provincial de Primera Enseñanza 
de Albacete, dando cuenta de que do
ña María Nieves León Pizarra, Maes
tra propietaria de una Sección de la 
Graduada “Giner de los Ríos” de di
cha Capital, se halle ausente de su 
destino sin causa ni ¡motivo que lo 
justifique,

Esta ¡Dirección Genera] ha acordado 
declarar in cursa en el art. 171 de la 
vigente Ley de Instrucción Pública a 
la citada Maestra, por abandono de 
festino. j

dLodigo a -V: p&frá eu coinoc&mleh-
to y demás efectos.

Bancalona, 2 de Septiembre de 19'38. 
El Director General,

ESTHER ANTICH
Sr. Director provincial de Primera En

señanza de Albacete.

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASIS
TENCIA SOCIAL

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente del 
trabajo ocurrido el día 27 de Enero de 
1938, falleció el obrero Manuel Alga
rrobo Mata, nacido el día 10 <je Mar
zo de 1892, natural de Villar rubia de 
Santiago (Toledo) y domiciliado en Ma
drid, calle de Canillas, 26 (Prosperi
dad).

En cumplimiento del artículo 42 del 
Reglamento de 31 de Enero de 1933, 
para la aplicación la Dey de Acci
dentes del Trabajo, los que se crean 
con derecho a percibir indemnización, 
pueden dirigirse, acompañando los do
cumentos que lo acrediten a esta Caja 
Nacional de Seguro de Accidentes del 
Trabajo, calle de Aragón, núm. 300.— 
Barcelona.

Barcelona, 6 de Septiembre de 1938.
SU Director

MANUEL OSSORIO

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO 

Por consecuencia de accidente del 
trabajo ocurrido el día 10 de Enere 
de 1938, falleció la obrera Angela Me- 
néndez Sánchez, soltera, nacida el día 
1.° de Marzo de 1913, natural de Guar
do (Palencia), y domiciliada en Ma
drid, calle de Pelayo, 38.

En cumplimiento del artículo 42 del 
Reglamento de 31 de Enero de 1933, 
para la aplicación <]e la Ley de Acci
dentes del Trabajo, los que se crean 
con derecho a percibir indemnización, 
pueden dirigirse, acompañando los do
cumentos que lo acrediten a esta Caja 
Nacional de Seguro de Accidentes del 
Trabajo, calle de Aragón, núm. 300.—  
Barcelona.

Barcelona, 6 de Septiembre de 1938. 
El Director

MANUEL OSSORIO

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO
CONSEJO MUNICIPAL DE VALEN

CIA

HACIENDA.— DEUDA.

ANUNCIO

El Consejo Municipal, en sesión or
dinaria celebrada el 2 de Julio, adop
tó «el acuerdo, ratificado en la de 3 
de Septiembre próximo pasados, qua 
dice así: —  1.° Queda reducido al 3 
por, 100 ¡Mbre de impuestos aotaialee, 
el tipo de interés de toda la Deuda 
municipal en circulación y que actual
mente es la siguiente: Resultas Ca
pital 11.a emisión," Resultas Ensancho 
12.a emisión, Obligaciones del Ensan
che 14.a emisión 3.a serie, Resultas 
Capital (2.a emilsdón) 18.a emisión, 
Obligaciones Ensanche al 6 por 100* 
Obligaciones amortizables de Valen
cia, 1928 al 5 por 100. —  2.° La ¡re
ducción d<el interés tendrá efecto pa
ra el cupón que vence en 1.° de Julio 
próximo y sucesivos (1937).— <3.® Du
rante el plazo de tres meses a partir 
de la fecha en que se anuncie en el 
Boletín Oficial y GACETA DiE LA 
REPUBLICA, se presentarán en las 
dependencias municipales correspon
dientes lo© títulos originales, en los 
cuales se sellará o estampillará la  
nota consiguiente a la reducción ex
presada en el número 1.° Con los títu
los se presentarán los documento® 
justificativas de la propiedad a favo¡r 
de los tenedores actuales. En áíqueh 
llos casos especiales en que se carez
ca de estos documentos, s¡e solicitará 
la práctica de la oportuna informa
ción «y una vez justificada suficiente
mente a juicio del Ayuntamiento fa 
propiedad, se procederá al sellado o 
estampillado de referencia. Sin este 
requisito no se abonará interés algu
no de los títulos. —  4.® El C&n&eftó 
Municipal 00n los requisitos y 'forma
lidades que s<e prescriben en los nú
meros anteriores, reconoce la persis
tencia, legalidad y obligación de Iq*
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Peutto Mufflieipai «m traM a ¡bosta Ita 
Éodha por al Ayuntamiento y -repne- 
tentada m  los títulos a que hace 
gerencia el núrneiro 1.*"

B ara asesor,amiento de t e  tottepelseu* 
;dos y cump dan-rento del precedente 
Acuerdo, m  h-aoe saber que los po.„ 
sreed oras Fie títu los deberán presentar 
éstos en- el Negociado de Intervención 
;lie la  Deuda de- este Municipio, por 
roiedijo de ía/otu-ra duplicada que se t e  

re, litará. en dicten dependencia» 
a- ‘ irercuando los documentos jirw’Ii- 
c Lms de En propiedad. Los títulos 
¡de 1L rere trere empréstitos so presenta- 
rán o  t e 'u r a  separada. L a  interven- 
t e  í re;. negará resguardo de esta eñ„ 
;f~* ga.

Melificados- las operaciones de to> 
ma d© razón, aniofación, y estampiülaido 
u*e los títulos, se devolverán a los in-~. 
t meados las obligaciones presentadas, 
previa exhibición del resguardo .que 
se les libró al efectuar la entrega y  
*u?o . r* xí re greter, reon fañ ad o 
del ó y rindo ' ir t e  o'do y «re ~ le ser- 
vite -e 5II1 1' ,»c( t e :  hrere e s(
creriyas tire rere, re' re a te  . . ~ re
títulos cuya propiedad no s c jre  ri~ 
.̂ue con arreglo a las ñora as re re  

bleeidas ppr la ley, serán rechazados 
a su presentación para que lo® inte» 
sesadas soliciten del tConsejo Muniei_ 
t e ’ la ir re remoción prevista en el apar- 
te rirerec del acuerdo preinserto.

Ignri menta se pone en conocimien
to cíe los inte: asados que los impues
tos qu? toma 1 ■ v cargo la Oo-rpo-ra-- 
rica, ion lor e t e  r e t e  en L  fecha del 
° c, í ' - ,7c rv re - re  ̂ -

3 ri - re y  v
— «El preriüerru© (ileg ib le).

■ X,~—230

M i i l S f M M ü I  l l I C í l t

hT’ T < ;K or(L S 

r *c 'í  1 . y '^ R o  a iu b  c  n _
IbLO Juez Beirgrecri de1 "S^ eciri Ge
neral de Pop residí fril €- ¿ 0 1 v <o 
por Emente' t e  ’ t e t  ^- 
Iri ’ d r e re ... : * - Fe no y a q  rene

a ' 1 , re - ~ ' . <t) re ’ ,a . de red
r bre n J 0 j

« r  f, * I " ~ ' ¡are sa  ...ai’,  ilou
gk&, l ].. do B re* Furia, r ñ r .  o 3,
primero, para que, en el término de 
diez días, contados desde el sigu lenta 
ni pío re a, rere is' « rh Inserta en 

V  ’ * T * TTI TP A? , 0 r  
, - ^ *
*. v*  ̂ c . ....

£} LOc:Mu . . c u  u 1 i u a ~>j i.
Cali so u i pr.L._n c tu
fecha en el sumario 49 de 1930 pe t ova- 
pión de capitales, apercibido q^ ,, no 
110 verificarlo, será declarado rebelde 
y  le parará el nerju icio a .que hubiera 
lugar, ■

. » W d ¡J?C l ‘jeg> y -f.r^iCO  a  
U i* w * * 1 ,{ " y .rueño  ̂ los
a d ía te  \ c  p- . r 3<!”«n'-.] L ec. iaai

la bis u<a . . .  c 1 * 7  ̂ groH *'1*.
AMyss ^fií¡ e s  p, s t o < uq

, ’o m uid*# * m v. , a~

$m rogiular; color del rostro bueno; 'y 
en caso de ser habido lo pongan a mi 
di aposición en este Juzgado o en la 
Cárcel correspondiente como comipren... 
dado en el número 1  dea artículo 8¡3-5 
de la Ley de Enjuiciamiento Oriíminail, 

(Madrid, 23 de Agosto- de 1938. —  
231 Juez Delegado,- Angel Roonero del 
CasitlMo.

J ,  O,— 2,248,

DON A¡NG®lL ROíMEiliO D|EL CASiTíi.. 
(DLO, Ju ez  Delegado del Especial 
General de Represión del Contra- 
bando por Evasión de Capitales.
Por el presen te .cito, llame y emM^u 

m  a Sanclers Lo-ewi'iHi L o L
natural de Madrid H ío n- 
que y  Luisa, diq'ort ,Pa<\ r e 
liado últimamente ui *. a acciona ca
lle .Párroco Ubach, número 2b; y de 
proife îó-n agente de seguros, ¡para quá? 
en el té ranino de diez díaa, contados* 
desdo el siguiente al que en esta 
1 jl\ l o Li sc ir otó'*J 11 en la GKA;G:EÍTA
LE j -J ^ L L J°L iC A ; v en

. c, i v i v  a en el Palacio de
3̂ J  i -oEos, *p !o del General tG&s-

taños, con e¡l objeto de constituirse en 
prisión decretada con esta fecha, en ©1 
sumario número 49 de 1938, que se le 
sigue por evasión de capitales, apere!.., 
bijdo- que, de no. verificarlo-, será- dre 
ciara,do rebeld'e y le parara el perjui
cio a que hubiere lugar,

AI miwjQ  tiempo ruego y encango 
a todas- las ..Mileratabes y ordeno- a 
rea *
:ebS::. a. e-., L,;.:S,e, asei esprasa.b0 aperas

■eado, cuya® señas, pereqp.aj.es ¿on. es
tatura alta, pelo oscuro, ojos oscuro®, 
naris regular, ¡color ¡del rostro bueno; 
y en cam  de ser habido lo pongan a 
mi disposición en este -Jungado o en 
la púrce!. eOTrespondicubo como Tóim 
prendido en ' el número i riel artículo 
835 ele la Ley de Gixaí' Aaalento CnL 
in i n a l , .

Madrid, 2-3 de Agoste de 1938- — 
—~ E l Juez Delegado, Angel Eom ero 
del C otillo,

L  O.— 2.24¡9,

GABOIjA LOPErZ (Jo sé), de 31 año® 
de edad, soltero-, vecino de Madrid, dot- 
clomlciliaáo en- la calle de García Pa„ 
redes, númro 1 , comparecerá dantro 
del té ¡unir o de 'cínico días -ante eí Ju«„ 
tprly ro m-ire o dos de t e
le p'te C' p «. m -n 7r> calla del 

m u  " « --■'q , ' a, a ,"
.L, .... ,b. o . c

w  ̂ he" - , : l.L~ ' cl
uÓl..- - JOS ó.o j, 'C'  ara. n-ho al 

Atado indlvíidufOi, bajo apt-rábi/nilento 
que, de no com parecer se dará por 
instruí-do del derecho que le can celé  
el artícu lo 109 de la Ley de Enjuicia^, 
mlenito crimina!.

Madrid, 29 de Agosto de 1M>8, —  
ESI 'Secretario, (ilegible).

J. O .~ i2M 0'

TELLEZ DE SOTOMAYOSR Y  DE-
MÍA (Darlos-), natural cíe Madivd, hijiOf 
de Joaiquí-n y Mercedes, tí: :c frdo sol
tero, -profesión coiinisionista, de 3f  
años de odad, do-iniciliaao éistiimameis  ̂
te en Madrid, calle de Lista, 68, bajo® 
procesado por cielito contra la  salud* 
pública, en enmanto número 493 de- 
X9¡3-4, .comparecerá en té-ranino de -éte 
clías ante e\ Juzgado- de instrure-ión 
número 6, de Aladrad, para ser constE 
luido en prisión" provisional.

MaúvJd. 2 7 de Agosto de 19-38, •— 
El Secretario, Juan Infante.

A O.— 2.2 51.

pABfñAMO MORENO f FranciscoJ, 
natural de Cádiz, de estado casado, pro» 
f cc^n chauffeur, de 39 año® de edad, 
u xili-ado últmamente en. Madrid, 
"a ’e do Tres "Pem: 3b, ; " ,2, ¡proeesa,.

ocv amenaza:, do mueiae, sumario 
c re o 24 d-e 1986, comparecerá en 
T‘btm'nr de diez días ante el Juzgado 
a-e uasitrmccicn número 6, dé Mad.rid? 
P-ara s-er constituido en prisión p-roriL 
sional.

Madrid, 2-9- de Agosto- de 19i88. ~— 
El Secretarlo Infsute,

L  O.—

GOIMiEIZ OlHiELLO (.Antonio), nati®*
: ral de Santander, de 22 año®, hijo d« 

Félix y de Consuelo', soltero, sin oficio
ni doitilc-ilio, -cora<a?«i.°- e r l dentro del 
térra-re o d,~- áiaa a . t- - -- 

A-aar-ta,aba ¡ - •'
uríd,, Secretaria de Jocqi A Argot o Sa_ 
gastujme, para notificarle el auto 'a§ 
procesamiento y de prisión diedasdo é ¿  
el. sumario uiim c^ 3 1 c 1 " q  ̂3 . m
contra il ' b a r  -• t e
CÍ.3.1 l& ixlt i.Üi'ji'Jb.aU. ito «’j '-o.. 1 i-.rí J.
to- ¿y ser declare do r i ■ el de,

Madrid, 30 de Agosto de 19 38, —< 
El Secretario (ilegible).

• J ,  O,— 2,25$*

L r 1 ri 1 «1 « ti.' íj ,v 'iv'Ti de oua leu 
fhv  '  - As-
La m >u - vü „ l  „ t j . te  
aun o 8 con A tere :o  ¡^7 d e 1 ~ol

L ’dc o, 5, po- a, i j , ; .-  j 0 ~qjLv¿_i,o 
Ib a  Lo te In .vre: íade L amar
» r - are ai] o te l rre^en^ - re pire 
1 1  en los 'periódicos citem os a lee  f a 
miliares de idlciho ¡initerfecto, a fin de 
filie dentro - del 'término de cinco- -ote, 
c'*mret]ra -an arde ilrire> J-izgado, sito 
ere ¡re ¿rete bol r’-e :ri/  ̂ - te
remo 1 , tor 0!/^  ̂ \re eS
¡e orediteenaj rerefrre’ee re* remixia «?l 
e? * rearen ■ ¡ ' y. re, rey uc 'iinjuiciamieiL, 
U>

d, 2 5 de Agonfo de 19;3£b —* 
barios (ilegible).

X  O-— 2.á«4ií

DON - ANTONIO ENERA FORHXOIíi
• Juez de Instrucción ¿o Requena y¡
■»u Partido*
Por el presente m  alte, llama y ®
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plaza- a Sni4Ua.no García A/rroyo^ do¡~ 
Biiiciliado últimamente en Valencia y 
tcuyo actual <pamdcro se desconoce; pía- 
ara que en término de diez días com
parezca ante este Juzgado- a, ¡prestar 
Sedar ación en el sumario que instruy o 
iDon el numero 101 del año- actual, sou 
fere québrantamiento de depósito de la 
menor tPil&r García Játiya, apercíbién» 
dolé que de no hacerlo le parara el 
perjuicio a que haya lugar en tlere- 
tepio.

Ai propio tiempo y  en virtud de lo 
establecido en el anticulo 109 icOé la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal, se 1© 
pfrece el procedimieaito en diedro su
mario.

Dado en [Roqueña, a 23 de Agos$o 
d,e 1938. —  El Juez de Instrucción, 
to tou io  Ineba Foxriol.

J, O.—n2»25'5*

Interesa que comparezcan, ante el 
Juzgado de instrucción de Seo de Ur
ge!, de José Val Satán y Parolo Boro- 
tas, naturales de La Alirnolda (Zara, 
goza), que se supone residen actual
mente ©n Barcelona, procesados en el 
Bumario número 32 del corriente año, 
por tenencia ilícita de arma de fuego, 
para constituirse en prisión ip^avfsio- 
nai, en ©1 Preventorio d*e esta ciudad, 
y prestar declaración, indagatoria, ad~ 
virtiéndoles que caso de no hacerlo se
rán declarados rebeldes.

Seo de Urge!, 29 de Agosto de 1938. 
-— El Juez de Instrucción, Agustín 
Parles.

J. 0.-^2.256.

En virtud de lo acordado en proveí
do de hoy dictado por el Señor Juez de 
Primera Instancia © Instrucción del 
Partido, en el espediente que se ins
truye en es’te Juzgado, bajo el número 
4 del corriente año, sobre infracción 
Leyes Subsistencias, contra el vecino 
de Villamanrique (Infantes), José Lu
na Rubio, el cual pertenece al puerpo 
de Aviación. El 41, Cabeza de Buey 
'(Badajoz), se cita a éste referido su
jeto ¡por anadio de la presente que se 
insertará en la GACETA DE LA RE
PUBLICA y Boletín Oficial de Ciudad 
Haal, para que el día 9 del próximo" 
inies de Septiembre y con todas J¿is 
pruebas de que intente valerse, com
parezca ante la Sala Audiencia de asi© 
Juzgado, sito en la Avenida de Fer
mín Galán, número 53, al objeto d© 
asistir a la celebración del correspon
diente juicio; apercibiéndole qu ede no 
verificarlo 1© parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

Valdepeñas, a 18 de Agosto de 1938. 
*■— El Secretario (ilegible).

J. O.— 2.257.

(DON EDUARDO GARCIA CAMINE
RO, Juez de Instrucción de esta ciu
dad y su partido.
Por el presente ©dicto que será in- 

eerío m  la GACETA DE LA REPU

BLICA y Boletín Oficial de Ciudad 
Real, se ofrecen las acciones dei pro
cedimiento de conformidad con lo  dis
puesto en el artículo 109 de la Ley- 
de Enjuiciamiento' Criminal, a los pa
rientes más próximos del interfecto 
Francisco Molina Díaz (a) Frasquito, 
de El años de ©dad, viudo, vecino que 
fué de Bujalance, y  en la actualidad, 
asilado ©n la Cosa de Asistencia So
cial de Santa Cruz de Múdela; pues 
así lo tengo acordado en resolución de 
este día dictada en el sumario que Imsu 
truyo bajo eü número 57 de 1938, so
bre suicidio del mismo.

Dado en Valdepeñas, a 22 de Agos
to de 1938. —  El Juez de Instrucción, 
Eduardo García Caminero.

J ,  O.— 2.258.

DON EDUARDO GARpiA CAMINE:-
RO, Juez de Instrucción de este Par
tido.
Por ©1 presente edicto que se inser

tará en la GACETA DE LA REPUBLI 
iQA y Boletín Oficial de ‘Ciudad Real, 
se ofrecen las acciones' del procedi
miento del artículo 109 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal a Francisco 
■Sánchez Crespo, vecino de esta cíuáfaú 
de Valdepeñas, que en la actualidad se 
hailla como solidado operando en el 
frente de Levante; pues así 10 tengo 
acordado por resolución de hoy dicta
da en el sumario que se instruyéTmJo 
el número 59 de 19i37, sobre muerta 
de Domingo Gresipo del Fresu».

IDado en Valdepeñas, a 26 de Agos
to de 1938. —  El Juez de Instrucción, 
Eduardo García (Caminero.

J. O.— 2.2.59.

JAYA BO'NET (Andrés), natural de 
Angulema (Francia), de estado solte
ro, de 'profesión chófer, de 22 años de 
edad, hijo de Eugenio y de Carmen, 
domiciliado últimamente en Valencia, 
calle Quevedo, número 10, 1.°, proce
sado en causa número 136 de 1938, 
por el delito de sustracción de un au
tomóvil, seguida ante el Juzgado de 
Instrucción numero 2 de esta capital, 
como coimíprendido en e¡ número 1 del 
artículo 8 33 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal, comparecerá en el 
término de 10 días ante el expresado 
Juzgado, para, constituirse en prisión 
en las cárceles de esta ciudad y res
ponder d© los cargos que le resulten, 
bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde y pararle el perjuicio a que 
haya lugar.

Valencia, 25 de Agosto de 1938. —  
V.° B.° (EL Juez de Instrucción '(ile
gible) .

J. 0 .-2 .2 6 0 .

El señor Juez Especial número 4 
de los Tribunales Populares de esta 
ciudad por ¡providencia del día de hoy 
en ©i sumario número 30 de 1938, 
sobre Auxilio a la Rebelión por he
chos ocurridos ©n Teruel, contra Ma

ría Calvez, ha man dado se cite por 
¡medio de la presente cédula, a Joaquín 
Villarroya Sánchez, natural de Teruel, 
casado, labrador, de 57 años, Efjo de 
Joaquín y de María, que aunque se 
desconoce su 'paradero, se presume se 
encuentra en Manzanares, para que 
comparezca ante este Juzgado, dentro 
de cinco días, al objeto de recibirte la 
declaración, bajo apercibimiento de pa
rarle el perjuicio a que haya lugar en 
derecho si no comparece.

Y para que sirva d© citación en for
ma, extiendo y  firmo la presénte* en, 
Valencia, a 22 de Agosto de 19i38, —< 
El Secretario, Juan Peli-icer,

Je O.— ¡2.26L

DON ANTONIO FONT UTGES, Juez 
d*e Instrucción, de Villlafranca del Po- 
najdés y su Partido,
Por la presente que se libra en mé

ritos dei sumario que instruyo con eí, 
número 24 de 193 8 por hurto, se cita 
y llama al procesado Luis Ponseti, de 
profesión cómico, domiciliado última
mente en Hospitalet de Llobregat, ca
lle de Miguel Romeu, número 57? deli 
cual se ignoran las demás circunstan
cias, para que dentro el término de 
seis días a contar del siguiente a la 
inserción de la presente requisitoria 
en la GACETA DE LA REPUBLICA,, 
comparezca ante este Juzgado, a fin d© 
constituirse en prisión como a com- 
prenjdido en el número 1 del artículo 
835 de la Ley de Enjuiciamiento' Cril 
minal, 'bajo apercibimiento si no Io¡ 
verifica, de ser declarado rebelde.

Al mismo 'tiempo ruego y encargo 
a ¿odas las Autoridades así civiles co^ 
ni o militares, y ordeno a los Agentes 
de .a Policía Judicial, que tan pronto 
tengan noticia del paradero de dicho 
procesado, procedan a su captura y 
traslación con las convenientes seguri
dades a la cárcel correspondiente, a 
disposición de este Juzgado.

Villaf ranea del Panadas, 29 de 
Agosto de 1938, —  E¡1 Juez de Ins
trucción, Antonio Font ütges,

J. O,— 2.262*

RODRIGUEZ JIMENEZ (Eugenia), 
de 16 años, soltera, domicdliada últi
mamente en Burriana, y cuyo actual 
paradero se ignora, comparecerá en el 
•término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción de Albacete con el fin 
de ser reducida a prisión en sumario 
número 50 ¡de 1938, por hurto, com o 
comprendida en el nmero 1 del ar
tículo 8 35 de la Ley de Enjuiciamien
to Criminal, bajo apercibimiento que 
de no comparecer será declarada re
belde y l.e parará el perjuicio a que-hu
biere lugar,

J. O ,— 2.263 .

D. FRANCISCO 'CAÑAMARES MORE
NO, Juez de Instrucción Interino 
de Albacete y su partido.
Por el presente, que se insertará
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m  y*. g a c e t a  ©® l a  h s p u b lic a ,
y  Boletín Oficial dte la provincia, rao* 
if*,o y encargo a todas las autoridaues 
U.mío civiles corno militares y ordeno 
a los agentes de la ipoM'Ciía judicial, 
'procedían a la busca y ocupación del 
podhe turismo marca "Buidh” , motor 
húmero 2,006-517, propiedad del Es
tado y perteneciente a la quinta Com* 
pan la Mixta ¡de Transporte®, el cuail 
£ué sustraído m  la no "be del SI al 
>%% del mes actual, de H pueita de La 
¿>ñcína :da la CorrJrJén r^guL Adora de 
A r c ó te ,  sita en la Estación férrea, y 
:&&q d© sor habido, sea puerto a dís~ 
posición io -.asta Juagado, eon La per
sona m  cuyo poder m  hallare, ai en 
ni ceso no acredita legitima adqui&L 
SíMún, aaf lo tengo acortlaAo m  su
mario 167. de 1938, por delHo de 
£#urto.

'Dado as Albacete a 28 de Agosto 
S»3 . 1938 .— El Juezf Francátíco Cafia-

Secretario Cülegiible) f

J, O.— 2.2 64

S\ FRANOIS-OO GÁÑAM1R1B MO
RENO, Juez de Instraoeldn in teL  
no da Albacete y su .partido.
Bu virtud de lo acordado en su

marlo 87 de 1938, por lesdonss a Ju
lián Tiiado Calero íü ser atropellado 
'$k día 16 do mayo último por t< 11 a 
Camioneta al servido de guerra  ̂ a 
fcou.secuencfta de cuyas Iep?ozo« ^alle 
■dó el <Ma 2  ̂ del mes, por
w-i 1*0 i ("’7 olesen* ■? que fc < ' " n
’ a GACETA DE LA  RsíPuBLIGa / 
Boletín Ofiioiaii de esta provincia, se 
■nstruiye del oontenMo del artículo 
.09 de la Ley de Eujuiclamiento Cri
minal, a quienes se consideren perjiu 
ÍJ&c&dos en dicha ©&u&& piidierudo mos
trarse parte e i  t« m ma y renunciar 
$ no 1  le iude'‘ f G1 Jim civil que £>u~ 
diera cocrrespdl u¿Ie

Dado en Albacete a 23 de agosto 
ále 1938.— ‘El Juez, Francisco Caña» 
mareo,—E l Secretario (ilegiblaj,

J. 0 .-2 ,265

2X iKlCiNIO TAPIA  PERES. Juez de 
Instrucción de cata ciudad y j??i  
partido,
Por @1 presente y en virtud de Ig

norarse su doimcf-’o r  cctual n ara de- 
t g  do t e  test5 aeo Antón*' \i o
lindo, 7 1 0 - ~~ TmuV
yo ; ". A  7 ~ * * í-
H6zí aVí OG- Í- i..«/, .v-C . \*s> «>••- ••£.«•• ... k  ' o .... c
este edicto emi A " f  y A 
de septiembre p.rb” i ro ? ’>rn ' %~s 
once del mismo comí arezcar*
Tribunal Popular de OiucL (i 
;?a declarar como testigo 1 
por el señor Fiscal m  el acto del jui- 
©i© oral a imanante de la caima ': r.e- 
y© 1*3 de 1938 contra Joaquín Airad 
Paloma.rc..n por el i « i;ío de b* micYG© 
por impr i Llenóla, ap yrm hiéndeles que 
de no comparecer incurrirán en la 
gttulta de cinco a cincuenta pesetas. 

Dado m  AlmodóYar éel Oampa a.

16 de agosto de 1928,— El juez, HJh 
gtnio Tapia, —  El Secretario interino,» 
Gonmlo Góme;g,

J. 0 .-2 ,266

En el expediente titerero 1853 qua 
Se Jg-ic per el 0 mu-ar de
Bespou-0 ’^’MaJdc  ̂ C^v'ivS, ¿oca cleteiu 
m’r u  laa forírcJda^g, cutre o*ros, por 
Anteiib/ Groen^ T0“renta César Es
cobar Acacio José Cerverá Doméneola 
y Valentín Castillo Briones, por ra
zón de -caum por rebelión militar d# 
que iia ’cono'Cíido el Tribunal' Popula? 
áe Albacete, aparece decretado con fa. 
©ba 15 de junio íü ü so  que m&n l i 
tados y emplazad.O!S el Ministerio fts* 
©al, la Caja General 4m Beparacionea 
y los iucuiíptado^ para q w  ©n ©1 tér
mino d© diez dias puedan personarse 
y en loa etoeo siguientes de haberlo’ 
v-eriSftcaído, pedir la práotioa ele ínves- 
hedbo m  resueltos por la sentencia 
tiigaMdones j  -pruebas sobro puntos i  o 
cuija deteituiina^ción aea noeesarla pa
ra fijar la extensión o la ouamtía de 
la responsabilidad eM l, quedando a 
tal fin los autos' de manifiesto en la 
Secretaría do este Juzgado Mmero 
uno del expresado Tribunal,

Por lo cual y siendo deseo nocido ti 
actual paradero do Sos 'Uiombrados 
sancionados en rebeMia Antonio G-L 
mona ^ 01 rente Pésar Ec-cobar Acacio 
Ja*8 G r '  r? *? - - T^mntin
Cactk ir ,r*’~ QLr ."va

< \ v a. * m’ '■*’ - v
-  : " n.v
presados bajo apercibimiento de pa
rarles el perjuicio a que baya lugar 
<gm derrabo,

©aroelon», 31 agosto de 19-3-8.— ÉJ 
Seeretan.0 (Ilegible) *

J, 0 ,-2 ,267

En el ©xp@di©nte número 8 471 
se sigue por ©1 Tribunal Popula: de 
Reslponsa/bilMades Civiles, -para ue^iy 
minar ?as contraídas por Etnrkine Gon
zález Piérez, en procedimiento de que 
conoció el Tribunal Popular número 2 
de Madrid, por deserción, aparece de
cretado can flecha 24 de Junio último 
«?ean citados y emp-lazadoe el Miras to
rio Fiscal, la ¡paja General de Repara,, 
clones y ¡m  inciilptadoip j 3±&. que @n fl 
término de diez diaŝ  p7 gíí^j personar
se j  en to.s cinco áig izb ô,> ele ba-bcr
io '"cr’ncacc rc/Gr n í’ ^  Ar A - 
asi*' v 7 <*0 - um; m >Jo%

de. f <a: m o* , s~ - i%
"jy?  ̂  ̂ ¡2 " 1. ’ n c "ar nf$,
i jar ¿$3, t̂ wCnS'.’. o 0. o La cuaniA-a ue l®. 

reqp o u  a k * 1'7 J  ad cñ G, qu e d and o  a ' ,cl 
fin  los cultor de m anifiesto en la Ge 
crelarm el ©sí o Juzgado rúmero uno 
del egresado Tribunal,

.Por lo cual y siend^ d . e o p r ' j  a G 
actual paseadero del nombrad* .vntvicw 
nado En.rkru-e Gonsábos Pérez, proce.. 
s-adt> .©n-rebeldía, se le cita y 
por medio 'do la presente a t e  afeo- 
teos y término aateríofmeút© exp-resa  ̂
de#, bajo a^es^bteiciii-to de pararle si

parjuMo a que haym iulghr îs- d©rec8i©̂ ' 
Barcelona, 31 de Agobio úm 

M  Secretarlo-

Jí O.-—jLM is

»Ba ©1 ©xpeá-ien'te M-miera 3.8 Sé quü 
m  sigue spor el Tribunal Pop'ular 
IleapcBi?’-' bilidades Civiles, para deter.* 

contraídas eñ'tre otros p£&
* A i  Al rax*z Ar r s, Pablo Tta

ri< t, “• ala i*-* t
Uut* « i ” t-'* prr ua-,
3 ^  ~
t * ‘- - —¡fO o» ik i«oia 1 * 4 ^
n>& ©ce rotado -» . i-J   ̂ i l
de Junio último sean, citai-ias y emp-te 
Sudo® oí Ministerio Fissiil, la Oaja G^u 
nem-I 4o R©p*»rac5>nt©g y loa Inculpar 
des, pa^a tF - ' ^
díc.s piu-̂ da"' 7 '̂  ̂ 7 ap les
B-ÍÁTVÍp1VBs d-S hr'l ^Tlo YOTtLaMlO, pedir 
A. p*rAr.tlea de invecAig^cícnes y pru^ 
ba-a sobr,© punjios de bocího- n© remieL 
t e  r̂o*r la sentencia, cuya, deienu^Ba» 
ción sea. necasaria para f ; Ĝ  ^
©ion o la cuantía v; - ,;o: sArillo
da-id civil quedando c b ' A  loa aut©® 
de inanifteto -i ^ocre*aria de e&t© 
Ju-zgado uno ele' expresad©
Tribunal.

Po-r io ¡cual y siendo deaeonocido €| 
actual p-amdero de los semeioso^ios ©a 
rebeldía ios aomíbradies Luis Acaoi© 
.Al'varez Arenas, Pable Rosilla Marti- 
neZj Camilo Perca Cambronero y  Jogeé 

ría T-rad acete, s-e les ci'ta y ©mjpiaa»

cado®, bajo apercibimiento de pararlo» 
el p»erjuicio a que bayá luigar en de
recho.

Bareelcma, 3*1 de Agosto d-e 1938- 
El Secretario Xll^giblfé),

J, Ot— 2 .2-6#,

"„•) .1 expediente número 2.203 »©- 
Fgt sd Tribunal Popular de Reau

IcLru <> Otviles. para deterniA 
uar lat* oor t̂rajd'-3js por i.-sandro Fe?^ 
n&Dd'dz LJartíae?, en caGSH seguida pfaf1 
el Jurado de Urgcmoja •. ,--,*íKrr:> 2 d# 
Alicante, por desafección eon ©sta fa, 
elia se ha decretada la eitelón* y «mu 
plazainil^nto de Iob interasados en ©I 
mianio.

Se bace constar qua este’ ©miplazar 
miJĵ nta de eonformldad con el arteícu^ 
lo 36 de las Normas Procésale# es para 
/**© en el tór-miiio de d te  días puedan
jerarpq^Y an t e  eute, y £,g le" Av-
' » .j‘ Z, -y  “ - ’ s . 1 r . 1.*., p©-

«a. pvA dr t̂ 1 : ir v--r\p udones y 
u^ pu ^ ob Jo L no r^, 

tod.  t g ^ ^uGuira ourn deter^ 
r \ ,C'j i necesaria pana fijar la 

iCnJ y &  cuantía de la resjpotnsttr 
cr-Ll, qu-eidanido a tal fin lo# 

e í e Lianiii-eBítG en el Juagad.0
m o * de 10® de este Tribunal. Y d##u 
orodeildOiSe su paradero- actuey m  

cita y ©aaíplaza por m.ed.io áo la í>r#*; 
sentó a I^eondro Fernández Martin©», 
por ©1 término- y a los cfocios anterior* 
menta b^jo 4  ^ero-ibt '
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teáento d© pararle el perjuicio a que 
Inaya lugar ten dereohso.

Barcelona, 2 de Septiembre de 1938.
El Secretario, Luis Alvarez.

J. O.— 2.270.

MIGUEL MORENO LAGUIA, Secreta
rio del Tribuna^ Popular de Res¡_ 
¡ponsabilidades Civiles.
HAGO SABER: Que en el expedíen- 

tm que se sigue en este Tribunal con 
$1 número ¡cuatro mil quinientos tres 
& fin d.e deducir las responsabilidad es 
de Pedro Romero Espejo, en causa por 
la (que se le condenó por el Tribunal 
(Popular de Cuenca por desafiecición al 
[Régimen se ha decretado citar y em
plazar a dicho condenado para que en 
Éérmino de diez días pueda personarse 
©n el procedimiento, y en los cinco si
guientes al en que se personaren, soli
v iar la práctica de las investiigaiciomes 
¡y pruebas sobre puntos de hecho no 
¡resueltos por la sentencia cuya deter
minación sea necesaria para fijar la 
extensión o la cuantía de la responsa- 
toddidad civil a cuyo efecto- quedarán 
los autos de manifiesto durante 'todo 
jal término.

Y para que sirva de citación y emú 
JpUajsnmiento a Pedro Romero Espejo, 
m  expide el presente a 5 de Septiem- 
Isre de X9S8. —  M Secretario, Miguel 
ftfe-reao Loguia.

J. O.— 2.271.

iPGUEL MORENO LAGUIA, Secreta
rio del Tribunal Popular de Re¡su
fp on sahilid a a ̂  ? C11, * i c «.
HAGO SABER: Que ec el exped-i-en... 

le que se sigue en es re Tribunal con 
número cuatro mil quinientos a fin 

¡de deducir las responsabilidades de 
(Fernando Fronee Fernández, en causa 
{por la que se le condenó- por el Tribu
nal Popular de Cuenca comjo desafec
to al Régimen, ha decretado citar y 
©mplazar a dicho condenado para ^¡ue 
Bn Término d,e diez días pueda perso
narse en el procedimiento, ¡y en los 
¡cinco siguientes al en que se persiona_ 
¡ren, solicitar la práctica de las invés_- 
tigaciones y pruebas sobre puntos de 
hecho no resueltos- por la sentencia 
cuya determinación sea necesaria para 
Jhjar la extensión o la cuantía de la 
.responsabilidad civil a cuyo ¡efecto* 
ÍJiuedarán 3¡os Autos cíe manifiesto du
dante todo el término.

Y para que sirva de citación y em
plazamiento a Fernando From-oe Fer
nández, so expide el presente a 5 de 
Septiembre de 1938. — El Secretario, 
Miguel Moreno,

J. O.— <2,272.

MIGUEL MORENO LAGUIA, Secreta
ra  ’H  rn jbunai Popular de Resp
¡pu1 - d í l i Vs  Civiles, 
íE- M JiUR: Que en al expedien

te que , q en este Tribunal ¡con
al numero ¡cuccc mil cuatrocientos ®eL 
lenta y ¡cinco a fin de deducir las r¡esí- 
jpoiiisabilidaides de José Belmente Sam̂  

m  caum  la m  1$ qoosdeud

por el Tribunal Especial de Murcia por
hostilidad. al ¡Régimen ha decretado ¡ci
tar y emplazar a dicho condenado ¡pa
ra que en término de diez días pueda 
personarse en el procedimiento, y en 
los cinco siguientes al en que se per
sonaren, solicitar la práctica de ios 
investigaciones y pruebas sobre puntas 
de hecho no resueltos por la senten
cia cuya determinación siea necesaria 
para fijar la extensión o la cuantía de 
la responsabilidad civil a ouyio efecto 
quedarán los Autos de manifiesto ¡du
rante todo el término.

Y para que sirva de citación y em
plazamiento a José Belmoaxte ¡Saura, 
s,e expide el presente a 5 de Septiem
bre de 1938. -— El Secretario, Miguel 
Moreno.

J. O.— 2.273.

MIGUEL MORENO LAGUIA, Secreta
rio del Tribunal Popular de Res
ponsabilidades Civiles.
HAGO .SABÍEíR: Que en el expedien

te que se sigue en este Tribunal con 
el número’ cuatro mil cuatrocientos no
venta y cinco a fin de deducir las res
ponsabilidades de Julián Mingo An
tón, en ¡causa por la que se Le conde
nó por el Tribunal Popular de Cuenca 
por desafección al Régimen, se ha de
cretado citar y emplazar a dicho* conde
nado para que en término de diez dTa¡s 
puedan personarse en ei procedimien
to., y en los ¡cínico siguientes al en que 
©e personaren, solicitar la práctica de 
fas investigaciones y ¡pruebas sobre 
puntos de hecho no resueltos, por la 
sentencia, cujya determinaición sea ne
cesaria, para fijar la extensión. ■ o- la 
cuantía de la responsabilidad civil a 
cuyo efecto quedarán los Autos d¡e 
manifiesto durante todo ei -término.

Y para que sirva de citación y em
plazamiento a Julián Mingo Antón se 
expide el presente a 5 de [Septiembre de 
1938. —  El Secretario, Miguel Moreno.

J. O.— 2.274.

MIGUEL MORENO LAGUIA, Secreta
rio* d*el Tribunal Popular de Rest- 
p omsa b i lid ad es Ci vil es .
¡HAGO -SABER: Que ©n el expedien

te ¡que se ¡sigue en este Tribunal ¡con 
el número cuatro mil ¡cuatrocientos se
tenta y seis a fin d*e deducir las res
ponsabilidades de José Aragón Buen- 
día, en causa por la que se le condenó 
por el Tribunal Especial de Murcia, 
por hostilidad al Régimen, se (ha .decre
tado citar y .emplazar a dicho ¡ctonde- 
nado para que en término de diez 
días, ¡pueda personarse en el procedi
miento, y en los cinco siguientes al en 
que se personaren, solicitar las prác
ticas de las investigaciones y pruebas 
©obre puntos de hecho no resueltos por 
la sentencia, cuya determinación sea 
necesaria para ¡fijar ia extensión o la 
cuantía ¡de la responsabilidad civil a 
cuyo efecto quedarán los Autos de rúa,- 
nifíesto durante todo el término.

Y para que sirva ¡de ¡citación y em

plazamiento a José Arangón Buendía, 
se expide el presente a 5 de Seiptiem  ̂
bre de 19¡38. —  El Secretario, Miguel 
Moreno.

J. O.— >2.276*

MIGUEL MORENO LAGUIA, Secretar
tario del Tribunal Papular de Raŝ  
p omsab ilid ad es ¡Civiles. ;
HAGO SABER: Que en el expedien

te que se sigue en este Tribunal (Alta 
Girón el la, 4), con el número ouatroi 
mil cuatrocientos setenta y do», par» 
deducir las responsabilidades de An
tonio Martínez Peinó, se ha acordado 
citar y emplazar al mismo para que en 
término de diez días ¡pueda personara© 
en el procedimiento y en los cinco si
guientes al en que se personaren sotL 
citar la práctica de las investigaciona» 
y pruebas sobre puntos ¡de hecho na 
resueltos por la .sentencia, cuya deter
minación sea necesaria para fijar la 
extensión o le cuantía de la responso^ 
bilidad civil a cuyo ¡efecto quedarán 
los Autos de manifiesto durante toda 
el término.

Y para que sirva de citación y em
plazamiento a Antonio Martínez Peing,, 
se expide el presiente en Barcelona, © 
5 de Septiembre de 19  ̂8. —  El S¡eiCT% 
tario, Miguel Moreno.

J. O.— 2.276*

DON LUIS FOSABAS ¡CAMPOS, J l »  
Municipal en funicioaie» del de loe»
trncción de Chinchilla.
Per el presente se cita y llama a 

Leoncio Tidal Ororay, vecino de BeJU 
narjo, hoy en ignorado paradero, para 
que dentro dei término de diez día» 
comparezca en este Juzgado al objeto 
de prestar declaración en causa 
l¡9i37, sobre daños en un camión, a la 
vez se le hace saber el derecho que 1® 
concede el artículo 109 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal.

plhinjchilla, 22 de Agosto de 1938.—* 
Luis Posadas. ■— El Secretario, Dar 
mián Cantero.

J. O,— 2.277*

DON LUIS POSABAS CAMPOS, Jwem 
-Municipal en funciones del de Iruŝ  
trncción de Chin chilla.
Pjot el presente se cita y Xlam¡& a 

Manuel Bertolín, vecino ■ de ¡Madrid y 
demás familiares próximos del finado 
Santiago Bertolín Caballero, cuyo áid- 
tua-l -paradero se ignora, para que den*, 
tro del término de diez' días, co-mlpa- 
reziean en- este Juzgado a prestar deu, 
claradón.en ¡causa número 82 de 19 
3obre muerte del Santiago. A la ve© 
33 las hace, saber el derecho que le© 
concedo ©i artículo 109 d(e la Ley d© 
Enjuiciamiento Criminal.

[Chinchilla, 2-2 de Agosto ¡de 1938.—̂  
Luis Posadas. — El Secretario, Da
mián Cantero.

* J. 0>— «2,1278,.
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G AR C IA  M A R T IN E Z  (Ramón), hijo
üe Ramón y de Isidora, natural de As- 
torga (Lera), avecindado en Madrid, 
¿de 26 años do edad, de estado soltero, 
de profesión Transportes y  en la ac
tualidad sargento de le  27 Brigada 
Mixta, acusado de delito de deserción, 
comparecerá ante di Juez instructor de 
la Primera División, don Alberto Agu
do Luengo, en Miraflores de la Sierra, 
es él plazo de diez días, al objeto de 
serle notificado el auto a : r^ocesam len
to dlotacio contra él dmr ric <dc su p - • 
fiión preventiva, apere: : m m e que 
de no presentarse seré ru 1 ~ ve do re- 
laido.

M iiailores de la Sierra, a 26 úe 
Agosto de 1938. —  M  <juez Instructor, 
Alberto A'. Luengo.

J. M.— 8.190

MUÑOZ LOPEZ (Juan), ¡hijo de 
Or erario y de Ramona, natural de Mk. 
jg*ra. - -  r» ;A'ibaccttí), de 1° * -us edad, 
ce j?v a 5 o ca.r ido de p , , 1 L-ariou
y crx s%, iui.ua uP-j .-o mí * .  - m ,;6 
Brigada Mixta, ocio: * K* <. c *] .*0 de 
deserción, comiparecerá ante el Juez, 
Jos tractor d>e la Primera División, Don 
Alborto Agudo Luengo, en Mi rai lores 
de la Sierra, en el plazo de diez días, 
al objeto de serle notificado ej auto 

. de procesamiento diotado contra él, de- 
©retando su prisión preventiva, apar- 
©iíDléndOile de que de no presentarse 
«erá declarado rebelde.

Mira/flores de la Sierra, 26 de Agos
to de 19¡8’8, —  El Juez Instructor, Ad
herir * gudo Luengo.
" ; L  U ,—Á>192,
m;. o.-: - raeri ■ ■ e ■ ; v'

m m M x m m  t i l l a  t o r o  im r c L  
Sto) , h ijo de Narciso y de María, niatiu 
m¿ de Málaga, m/c ciudad o on Madrid, 

l ó v d.cm de -,dad, de catado solteree 
áe u -ó : oricñrvriiy y en la actúa- 
Mu..i- ¿r Id a i o cíe lo 2Y Brigada. Mixta, 
a/vsado de ¿ojito de deserción, coito- 
parecerá ante el Juez Instructor de la 
•PrioBersa D ivisión ' D. A  iberio Agudo 
L 1!0 en MiiHí”n I
©1 g ̂ o H  ' r v -
lo 0 " "
áJ i  ̂ f -s yi»
H i , ^ , - o < e
cL n" x J ~ ^  r j  (1 u " ' ^ a b
©erá d ̂  H  ra no r : ó eTe.

Miraflorcs de la Sierra, a 27 d'e 
Agosto de 1938. —  E:i J11.es Instriic- 
tor, Alberto Agudo Luengo.

J- &L— S JÁ’2.

MORENO DEL CERRO (Ántd'Dcio), 
luya® señas personales' se des cu. ve ..-on, 
f  de profesión en la actualidad solida- 
p-o do la 26 Brigada Mixta, -acusado do 
flcdto de desei ñon, comp’aTieoerá ante 
kl 7 4.'., Jtiscruolor de I?, Primera DiivL 
frara. u. A ite iio  Agudo Lueng-O', en 
Jaira-.lores J í la riRrra, en el plazio- de 
Mies Mas, al o rie lo  ele serle notificado 
©1 auto de pro-cesamiento dictado con

tra él, decretando su prisión ¡pneveari 
táva, ¿ypereibiéndole de que de no pre
sentarse en el plazp señalado será de- 
ciara do .rebelde.

Mi radio res ele la Sierra, a 27 de 
¿gosto de 193(8. —  E l Juez InstniE. 
tur, Alberto Agudo Luengo.

J. M.-—3.193.

Wjof t  \ M IA jOZ {Segundo), 
ei ~ g ^  ^  ̂ 3onales se desconocen, 
i L  r-Oi.c ün la actualidad ssoSaa- 
a O'de la 26 Brigada Mixta, acusado Ule 
delito de desereiooi, comparecerá ante 
el Juez Instructor de la Primera ¿DiL 
visión, D, .Alberto- Agudo Luengo, en 
Mi raí lonas de la Sierra, en el p>.z~ de 
áies días, al objeto ele serle nor*u a do 
el auto d¡e pro/cesa'mlento clic mdo ^̂  1 ., 
ira  él, ¡decretando su .prisión g re^n tl- 
va, apencibiéndc-le de ¡que de no -pre- 
senitarse será declarado rebelde,

M-‘ ''añore® de la  Sierra, a 27 de 
¿ t ^ o de 1238.—E l Juez Delegado, 
V  1 o Agudo Luengo,

J. M.— 3.194.

GAMBOS SANCHEZ (José), euysuü
señas personales se desconocen, en la 
actualidad solidado do la 26 Bríg^%a 
Mixta, acusado de d e lito . de deseríclca, 
comparecerá ante ©1 Juez In¡strue1ioT 
\L 1a P.Iruera División, T> A lberto 
A grio  1 - tpra ló "Ta
S fa G .rtr*p  -:o— , -v. i o  *r,n-. ,-f «  >3 A  ^  «-..7

( 7 " - ”  ̂ ->  ̂ " -b

t>jmdo su pradon preyentiva, apeipi- 
bi/éndole de que do no presentarse será 
declarado rebelde ~

MíraílcraB da lia Sierra, a 2?. da 
ájg’Osto de 1938. —-* E l Juez Iustracu 
tor, A lberto Agudo Luengo. .

j :

¡OBilOSGA TJSLBtA LP-fririíso), c?uyaes 
seña® po"'sor>aB c se de

v^.u-dianle de j  loa i ciña, y au
la actualidad 'Jaldado de la 26 Rr%a~ 
■ua. Mixta, abusado de delito de des@j>- 
móoí, aorniiparecerá ante e l Juez Im¡g~ 
tri ctor de la Primera D.lvMón, Boa 
Alborto Agudo Luengo, en 
de la Sierra, en ©1 plazo de diez á%t̂ , 
al úhfeio de serle notificado e l -auto do 
proeos-aimientio dictado contra él, deem. 
e-anáo- su prisión preventim, a¡pereL 
biéndoie de' que ele no pre^ntarse 
<» d^r ¡o rade rene fie ,

?.í«. x .ores áe Va Sierra, a 27 
A g o s t o -  d e  1 9 3 > J ,  ™ — E ij.  J u e z  I n i S t r - u © -  

ror. t iberio /.judo Luengo.
' J. -M.— 3. Ii9«6.

J O U i E R V O  R A B ILA LE S  (Máximo)* 
domiciliado üitimamen-te en-. Madrid, 
calle d.e Fernanido el San-to, número 
5, .caminarecerá en término de quince 
di a® a partir de la  publicaclóai del ipnei- 
sente, ante el Delegado Instructor ddt

Tribunal Permanente d*ei Ejército 
Centro, -para diligencia que se Ínteres» 
exr causa, que se le ¡signe por abando
no de destino-.

Madrid, a 7 de Julio de 19-38. —  M  
Delegado Ins-tructor (dleigib-lie),

J. M.~—3 s 19'?g

ORESiA ARNiATJ (Joaquín), d om l 
u r i o  á tu ‘̂"Líente en la Avenida úm 

* ? T r i n i ,  compareca»
lc - t » iz  1 a a partir

p . u  v- C ( ante ol
L i n. o v c - re la to r
T d * \ o  d^i * ¡ ! v  nts

EvcC l̂o je  J v c, guJ í* ;.gí0¿ 
a3, para presmr declaración en Dili
gencias Previas qu© ge instruyen en 
dicho. Tribunal.

(Madrid, a 13 * Jui v -rm -5 38.
E l Delegado tu uc í\  cgiO^e).

J. M..— 3/i9!8é

FELIX  PEIRNAíNODiEZ * * Ôu
misario que fué ÚA  (.-1 ión
de la 8-2 Brigada v * ^  Dív mon-2
que en feolia 80 Jv a o último, ,s4 
encontraba e” Mrarra d@) Río, íüoanpáu 
rocera, en el te na ano áe quincie üia»$. 
ante el Instructor Delegado del Tribuí- 
nal Militar Permanente del E jé rc ito ' 
dea Eteite, D. Ramón Josa- To-rné, al. 
objeto de prestar declaración en ÍA 
causa número 184 de 1938, con imo-tL 

1 - 1 c 0 r\ -r^  ’ ’l&l vecino

si no lo efectúa le pararán los lililí 
cias a que hubiere lugar en Deréciho»

Suria, a 29 de Agosto do 1938. —  
M  Iíos»tniotor Delegado, Ramón Jo¿m,

V  ' L

Per la presento m  cita y ¡ampíiam a» 
pemo^el conáuetor de un camión úm 
la Jofaiar^ de Transportes do Oa>ra*b-î

- arac.mcnto a] persona' ém 
di rico '- i"  -rc^ -'portaba, euyts
vehiCí’ K n ,n  ( I  ^ r \  oróxiu 
iro  pu", '̂c j~  "n
81.1», 3 3 A l  4 r*oir,A * \ vi coa i icl-
do ¡é̂ t-e par mi C^bo ‘H ipólito Anaren 
Atedias, de la torrara OoriT^h^ del- 
séptimo Batallón dvl Lié tritio, cs^ro e l 
kiiósuctro 247 y 248 do ic, caivctcrr,, d# 
T^Ienria a Ba^roelona, resultando 
rid-os vario® úm dkflies carabinero® ¡al 
proa'*e;aTí^ él f^ogo a pu co.mión y ésu
añilar íf?c ~ vH  ̂ ^ "ra o
C?S U, IV1 ? ! '  - ° ^
gado p t1  ̂ A  > ¿ uv
díeaéd ,̂ r*1 riñó a de aun-
feo" rt^Teu r  ̂ ' u L  J jh t  ael 
:é i , ion z ib-ea o*os, comparezcan anu 
be O ¡̂ <i , íán -le Carabineros, D. Jura 

' Fernández, Delegado en la  
Comaudanria de Tarragona del Secm* 
ta ri» R-slator ¡B/ñmero uno del Tribunal 
M ilitar Bermamento á& la Demaüie&JGiÓil 
Catalana (.calle .'DuiTutl, número 34* 
prim ero), para responder, unos-, a lo© 
oargois que las resulton, y los otrois m *
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lia prestar declaración su 10! proio^L 
miento fcu© se instruye por tal motdfvp, 
bajo el apercibimiento de declara*»
do.;. rebeldes.

A l propio ’tlemípo, se ruega a rodad
las .Autoridades y ¡personas que puedan 
Cae Hitar datos- y referencias isiobre loe 
beeilioe apuntado-s, comparezcan ante 
©I propio «Instructor 'Delegado' dentro 
de-i expresado plazo de diez días, con 
objetó ide prestar declarad óin y icoQjpia- 
rar al buen función amiento de Xa Jus
ticia.

Dado en Tarragona, a los treinta 
das del mes de Agosto de mil nove
cientos t̂reinta y ocho. —  El Secreta
rio Relator Delegado, Juan Fernández;, 

J. -M,— 3.200.

•'MOTO MOTO (Fernando), que per_ 
¡teneoió al Batallón de Retaguardia nú
mero 7 ¡y fué destinado- a la Escuela. 
’Po-pnlar di© «Guerra, sin que se incor
porara a Xa misma y por lo que se le 
instruye Xa causa número .963 del año 
en curso, compare c¡erá ante la Secreta- 
ría nú-míepo 3, del Tribunal Benimau 
Ueiite de Justicia Militar de la Demar
cación de Levante, sito en el PaJhellúai 
Militar del Mercado Central de Valen
cia, en el (plazo d¡e veinte días a partir 
de La publicación de la presente, a 
poncler de los cargos que en la citada 
causa m  le imputan por deserción, ad- 
vlrtiéndole que de no efectuarlo se de
starará rebelde y le parará el perjui- 
Üdo a que hubiere lugar en derecho.

AL propio «tiempo intereso de «las áu>- 
toráidades (tanto civiles como militares 
lie proceda a su busca y captura, y 
tóa&o de ser habido lo .pongan a dispo
sición de la mo-Bcionada Secretaría,.

Valencia, .19 de Agosto de 1938. — 
El Auditor Secretario, José Cande!,

J. M.—3.208

 ̂MINGOLLA GUERRERO ' (-Juan), 
hijo de Juan y Carmen, de 19 años 
de edad, natural de iSodenil ('Cádiz) , 
panadero, perteneciente a la 61 Bri
gada Mixta, agregado ai Centro de Or-

riización de (Comipañíias Especiales, 
D. C. C., comparecerá en el término 
de veinte días a ¡partir de la publica

ción de la presente, ante la Secretaría 
número 3, del Tribuna! PermanenTA de 
Justicia Militar de La Demarcación de 
Levante, sito en -el Pabellón Militar 
die-1 -Mercado Central de Valencia, .a 
ff©S!p¡o.nder de los cargos que contra él 
¡reís-uíTtan en caus-a número 721. del 
corriente año, instruida por deserción 
bajo aperciíbimii'ento qu¡o de no veri
ficarla, será declarado rebelde y 1© pa
irará el (perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho.

A l propio tiempo, ruego a las au_ 
toriidiadeis, tanto civiles como milita
ras, procedían a xa busca y captura, del 
mismo, y caso de ser hallado, lo ¡pon
gan a disposición de la reforma ¡Se- 
enetaría..

Valencia, 19- de Agioto de 193-8, —  
M  Auditorio Secretario, José Cande!.

J . M,—3.20¡1

MOISES SANGRES* (Fernando), 
iqiue perteneció a la 110 Brigada Mixta 
y que pudiera haberse llamado Waisen 

úniclhe  ̂ en la citada Brigada, com
parecerá ¡en al término «de y ©Ente idias* 
a partir de la pubüoación do la pne- 
mxii-e. en da Secretaría número 8, del 
Tribunal Permanente d© Justicia M.L 
litar del Mercado Central, de Valen
cia, a responder de los cargois que con
tra él resultan en el Expedíante nú- 
moro 1.217, dei año 1937, «por él de
lito de ‘deserción, apercibiéndole que, 
oaíso de no efectuarlo, será declarado 
rebelde y Xa parará el perjuicio a que 
'hubiere lugar en d-erechO'.

A l propio ¡ruego a las autoridades,
• tanto civiles. como (militareis, procedan 
•a la busca y captura de*} encartado, y 
¡caso de ser habido, lo pongan a disu 
posición de la citada Secretaría.

Valencia, 19 do Agosto ¡de 1938. —  
■El Auditor Secretario, José Cande!

J, M.— 3,204.

FERNANDO MOISES SANCHEZ, 
que perteneció a la 110 Brigada Mix
ta y que pudiera haberse llamado Wai- 
seix Sánchez en la citada Brigada, com
parecerá ©n el término ¡de veinte días 
a partir d© la publicación de la pre
sente en la Secretaría núm. 8, del Tri
bunal Permanente de Justicia Militar 
del Mercado Central, de Valencia, a 
responder de los cargos que contra 
él resultan en el expresado expediente 
número 1.217, del año 1937, por el de
lito de deserción, apercibiéndole que 
caso de no efectuarlo será declarado 
rebelde y la parará, el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

A l propio tiempo ruego a las auto
ridades, tanto civiles como militares, 
procedan a la busca y captura del en
cartado y, caso de ser habido lo pon
gan a disposición de la citada Secre
taría.

Valencia, diecinueve de Agosto de 
mil novecientos treinta y ocho.

El Auditor Secretario, José Cande!.
J. M.—3.205.

Se cita por la presente a MANUEL 
FOLCH, JOSE M ARIN y FRANCISCO 
GIL, que en fecha, quince de Marzo 
de! corriente año, figuraban como com
ponentes del Consejo Municipal de 
Iglesueia del Cid. para que en el pla
zo de diez días comparezcan ante el 
señor Instructor Delegado número 
ocho, del Tribunal Permanente del 
Ejército de Levante, sito en esta ciu
dad, «plaza de la República, tres, ter
cero, al objeto de serles recibida de
claración en diligencias previas que 
registradas a! número ciento cincuen
ta y nueve del corriente año, me hallo 
instruyendo. Advirtiéndoles que de no 
efectuar la indicada comparerencia, les 
parará los perjuicios a que hubiere: lu
gar con arreglo al derecho.

Valencia, a quince de Agosto de mi! 
novecientos treinta y ocho. — El Ins
tructor Delegado, Ricardo Escriba.

J. M,—3.206

M ARTINEZ PELEGKIN (Juan),, hi
jo de José y de Antonia, natural da 
Almería, avecindado en La Garenne 
(Francia), de veintiséis años de edad, 
casado, últimamente prestando sus ser
vicios como soldado en el segundo Ba
tallón Mixto de Transporte Hip ornó vil, 
deberá comparecer en el término da 
quince días, a partir de su publicación, 
ante e! señor Delegado Instructor del 
Tribunal Permanente de Justicia Mili
tar de la Demarcación de Levante, 
en el Servicio de Tren de Ejército, 
don Luis Pérez Vil-a, cuyas oficinas 
están sitas en la calle de Félix Piz- 
cueta, número veinticuatro, para per
sonarse en la causa que con el núme
ro 1.244 del comente año, se le sigue 
por el delito de deserción, a responder 
de los cargos que de la misma le re
sulten, bajo apercibimiento que de no 
comparecer será declarado en rebel
día.

Valencia, a diez de Agosto de mil 
novecientos treinta y ocho.

El Dlegado Instructor, Luis Pérez 
Vil*.

J. M.—3.207

GALLARDO AROOS (Sebastián), 
perteneciente a la 217 Brigada Mixta, 
cuyos demás datos no constan, deberá 
comparecer ante este Tribunal Perma- 
nenete de Justicia Militar die! XXII 
Cuerpo de Ejército, en el término do 
diez días, a partir de la publicación 
de la presente requisitoria, para res
ponder de los cargoís que se le impu
tan en la causa que se le sigue bajo 
el número 447, por el supuesto delito 
de deserción; -advirtiéndole que caso de 
no hacerlo incurrirá en el delito a que 
hubiere lugar en derecho.

Valencia, a 16 de Agosto de 1938. — 
El Secretario Instructor Relator íilegi
ble).

J, M .— 3.208

VIDAL JUAN (José), perteneciente 
a la primera Compañía del Batallón 
de Zapadores del X III Cuerpo de Ejér
cito, cuyos más datos se ignoran, de
berá comparecer ante este Tribunal 
Permanente de Justicia Militar del 
XXII Cuerpo de Ejército, sito en esta 
Plaza, calle San Lorenzo, núm. 2, en 
el término de diez días a partir de la 
publicación ¡de la presente requisitoria, 
para responder de los cargos que se 
le imputan en las Diligencias Previas 
que se lesíguen, bajo el número 439, 
por el supuesto delito de deserción; 
advirtiéndole que caso de no hacerlo, 
incurriré, en el delito a que hubiera lu
gar en derecho.

Valencia, a 16 de Agosto de 1938. — 
SI Secretario Instructor Relator (ilegi
ble ).

J. M.—3.209

FAJARDO CABALLERO (Manuel), 
natural de Rabadilla (Jaén), con resi
dencia en el mismo, de 19 años da 
edaa, estado soltero, profesión pana-
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dero, soldado de la cuarta Compañía 
dea 195 Batallón, de la 49 Brigada 
Mixta, deberá comparecer en el plazo 
de diez días a partir de la publicación 
re la presente requisitoria en el Tri
bunal Permanente de Justicia Militar 
del XXII Cuerpo de Ejército, sito en 
la calle de S. .Lorenzo, núm, 2, para 
responder a los cargos que se je Impu
tan  en la causa que se le sigue bajo 
©1 numero 229, oor el * mm %¡'o delito 
de deserción,- pmvlrié»* Míe que caso da 
no hacerlo le »>** el p .«i juicio a que 
hubiera lugar en Imxecc

Valencia, a 16 de Agosto de I93S, — 
M Secretario Instructor Relator (ílesri- 
■Me).

j .  m — SM®

TOMAiS GUmRRaMO (Mariano), na
tural de S. Martín de iviontaibán (To
ledo ), de 2-5 años do edad, estado sol
tero, p ro í^ ú n  ( rmpasmo k,on dorñriE 
lio en S, b r n *  í >~»taJbán cuba
do de la mcu t  c
la  89 Brigada P '" • I"
r¡eicer en el niazo de d’cz día*,  ̂ p  
de la publicación de la presen! ereqm- 
eitoria. en el Tribunal Permanente de 
Justicia Militar del XXII Cuerpo de 
Ejército, para responder de los cargos 
que se le imputan en la causa que m  
le  sigue bajo bí núm. 232, por ©I mi- 
puesto delito de deserción, Dreviniéndo- 
Ie que ca&o de nc eompam.rir* le pa
irará al perjriv 'o a "lie hubiera rogar 
en derecho,

fM tnr-m, h 17 r* a ,j  Zb GíV 
El S a . ’v s » a mú _ Vo'r..ojr 
ble).

J. M.—3.211

MARTINEZ RITO (Alejandro), 
Dat'uraloza Torr*Jonribo ( Cu enea) 
Con dioimicu ^ m T r , joaeiPr cL 2c 
años de eoac o l do solero, soldado 
Ja la, 69 Brigpda Tííjaa 273 By te i» m, 
sagunjd'a compañía, cabera compare
cer ante el Tribunal Permanente do 
Justicia Militar ¡del XXII Caere o !e 
Ejército, sito en 'asta Pisca- S. ¿Vv 
censo, nfwn. 9, par3 res. orlcc Pe ice 
sargos que se le impuitan por el am 
pursio d-olitc- de -deserción, en la  t e i -  
j*a número 238, en el término de diez 
lias a partir de la publicación- de la 
p resiente requisii. aria, provmiiénú ole 

caso de no comparecer, le parará 
a1 •* 1 r que hubiera lugar en
; r ¡ ” c

'-■.■} !,‘0  ' i . O i.. .*:.•* f< ' t ,

i< i T  iPjT1 r. > j ~
(ilegible).

JT. M.—41.212

•MINCL1RRO MONZON /Víc-enite), 
aatnral do Burriana (Castellón), de í¿ 
i.notí de odad-, osíocld soltero, domicL 
.lado en Burriana, profesión labrador,
T íOONZAILOifZ SOHiLAHO (Vioeaite), 
latusraa de Burriana (pabellón ), de 
l# afio® da edad, ©atado saltero* doml-

«¡Moldo m  Bummxia, ée pscffieslóii la
brador, perteneciente» amibos a  la  '74 
Brigada Mixta, 47 División, deberán 
•eoimiparecier en al término de diez 
dias -a «partir de la publicación de la 
presente requisitoria^ en el Tribunal 
Reimune-xiiie d¡e Justicia 'Militar del 
XXII Cuerpo de Ejército, domiciliado 
en S, Lorenzo,, uún  m i  u n  *id^ 
de jos -cargo* í>!; •» »
la, SifíTbSs V'ú-'i ^ 5 H  ̂ ^
giie ¡por el m 0̂  u  do ^
ción, signiiSio ipu 1 3 qt¡  ̂ 1
iiacarlOy incurrirá^ en e, aaJito a 
hubiera lugar er derecho

Yalenicáa, a  15 de Agosto d© 19'38. 
>~—M  Secretario Ibelator lu t̂-ructo-r 
(ilegible),

L  M,— 8J l l

ROMIBiRO OIMEíNEZ (Juan), na tu 
ra! <Ir Fuente A lam o rA lbacete), de 
¿ó asee de edad, soltero, oficio opa... 
*v "o'-, dPmVd:o $n Fuente Ala- 

'rr<! 1 le '' r̂iJinrtí; compañía 
i T ' Tu p.u tU d3 V ¿15 Brigada 
u»53ta, ú oo^á oomparec«er ante el Trl_ 

t e a a l  Farananoiite' de Justicia Mills 
ta r  dol XXII Cuerpo: de Ejército-, sito 
m  esta Plaza, calle, de S. iLorenzo^ 
número 2, en el término de diez dios 
a ^partir de la publicación de la pne- 
Síente requisitoria, p-axia xespofG}d«̂ r €e 
los -mrgcH qme m  le ii3otr%*n e9
suípuesx r**/jb * B¡kF¿i'''ún, 4a
'vcj'?í‘?a *  ̂ -í *'' "i 'jigu b ^

Q t" —* "Ti

parará ei perjumio a qu© rubiera lu
gar en derecho.

Vailencáa, a  15 de Agosto de 19'38. 
—jES¡ Secretario Relator Inistructor
(ilegible),

J, M,—-3.214

3AM;OiBjE>Z GARCIA (Bmüio ^ ^ 1. 
tuiul le, Benquerencia {CK'dad Bosl i

lS3.g cAS3siO'? proiie^iuii 7?J>rs:siO'r?
<s3fi. i.jüüüitBío m  Puerto Urmco (Ben„ 
qu ore ñola). soMado de la cuarta co,m;~ 
Pañía,, 8'5 9* Batallón de la 215 Briga
da Misita, deberá compare-ieer en el 
término de diez di-as a  partir de la 
pubMjcaci'ón de da presente .ren-pi^to 
sa, en p TribnDa , u ^
Ji - »o*'í - Pitar dr] Ouci^o <■ t
X -l j j  ̂ n L  'pi a ic ^ I  j.'sn

- -  I, s r i  - : ra -e
: -Ti -r -vr  ̂ f y

 ̂ s s h
"  ̂ i < 1 ¡ Lui t ° qim  ̂ ¡ o
mi Imrt ¡o e p r  X a

que .bubiem lugar en dereobo.
Mcdeii’cta, a  15 de Agosto de 1988.

■—-)E|] Sac'fstario Relator Trnsitrurctor 
(¡ÜBgible),

1. M.— 3,21 i

■VUCLiA' ALMfRÁ (Saturnino), natu . 
m i de Callosa de Segura (Alicante),

ríe 18 añosa de edad, sediam, con doy. 
mlcllio en Galtea «de S-ag'iira, perto» 
neíci^ate «al BataMón de ÁsieürAtlaid'Ô  
ras del XXII Cuerpo de Ejército 
cuarta Compañía, deberá ©ompareceí 
en. el término d© 10 dias a pantir de la 
' uf Oicaclóa ñ\e la presea^© requisRo^ 
' n en. esta Secretaría Relat-orfe 

Tribunal Peí man sato úe Juw*
■ “ri ” l ucu ae> XXII Cuerpo de Ejéic 

c v k £i£po^ier de los cargo» q-uáss 
A i a <m Ir ec ima que se lo 

'"o  * 2*,
L 1 3. * icumrft.
er t,i a u  ^  a » ea
d-eredho,

valencia, a  15 de Agoato <M 19*38, 
—ilti Secretario Relator Instructor 
(fflegi.Jb.le).

J, M,— 8.21f

CASIIIJ^A ESTE'VÍEZ (Juan), nataw 
ra l de Huros deá Malastro ('Ciae¡teP/m.) # 
de 19 años de edad, este Je ec-lloro  ̂
pnafesión fabmdor , oí 'Ir., a : ú:I Prime® 
BajbaBóa de do. fy l Brigada Mixta, 49 
Dividen, , ' á ante el Tribus 
nal . u i c  n- Justicia Militar

XXI i po de Ejército, sito em
* < Plaza, calle de S. Lorenzo, nú» 
Tniero %s ip&m mgpou&er de loe cargo® 
en ¿a causa que se &© algue 
numero 225, por el supuesto delitiH 
-¡c c c  ~ uén f.renñc al enemigo, prey

\  m
parar de la rubuea/Ción de la precen» 
te “requtótoria le parará el perjuicio 
a que (huiblem lugar en deraaba

VMencia, a 15 de Agosto de 1998, 
•—~J9i Secretaria Relator Inetruiotoap
(ilegible),

J. M.— B.ílfj

iBüñuIiEiN FüS-TEiR (P ed ro ), uacuu 
ral de San Agustín (Teruel), de $$ 
años de edad, c" " C o ■* ro, doml» 
ciliado en ¿ü - -G  ̂ 7 t
tente; y 'ASPAS h
natural de la provincia de Teruel* 
edaid SS años, se ñes-cantoce profosióo 
~v estosd-o,. ambos p'erteu^cd.eiites a la 
% 1 1 "'¡era coniipañia, 198 Baiallón, de la 
49 Birígcida M-ixta, deberán coímpane-» 

ob. eii término id¡e diez días a par*, 
i>x t-a..e la publieacióm de la presten!»
- t >i;<C, ■ 1 G Tribrnal Ferina*

, o ~ - t-i*’ d  ̂ v < / **L
i v j ,  < ; _ 1. c ' 1 i?ara. rea,

P **1 ) c?!' cü .i c/s .ca-rg '-̂ s qii*~. ¡se i*e imip uu 
iva v-r 1 - , ; ¡ ^  -ijue se le Ggíie bajo 
0I número 228, adviniéndole» quê  

ña no hacerlo, les parará el peir- 
lul'Cio a ’que. hubiera lugar en. dero» 
oho,
• Malaueía. a  18 da Agíoslo de  

—OSil Secretario Relator In̂ UTOítoff 
(iilagible),

J. M.~B'.2Í«


